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PLAN TIERRA DE CAMPOS 
Campaña de lacha contra ía tuber

culosis bovina 
De conformidad con la Ley de 

Epizootias de 20 de diciembre de 
1952 y la Orden del Ministerio de 
Agricultura de 26 de marzo del 
corriente año, con fecha 11 de abril, 
darán comienzo los trabajos de la 
Campaña de erradicación de la tu
berculosis bovina programada para 
el presente año, a cuyo efecto se pone 
en conocimiento de Autoridades, Ve
terinarios y Ganaderos de las pro
vincias comprendidas en el Plan 
Tierra de Campos, lo Siguiente: 

I.— T̂UBERCULOSIS 
1. —Sometidas todas las reses bovi

nas de los Municipios a sanear a la 
prueba tuberculínica, aquéllas que re
sultasen positivas serán sacrificadas 
en los Mataderos que designe la Di
rección General de Ganadería. Para 
el transporte de las reses a los mis-
nios, los ganaderos concentrarán los 
animales en el lugar, fecha y hora 
que previamente se señalará. 

2. —Los ganaderos percibirán por 
las reses sacrificadas las cantidades 
Que les correspondan como resultado 
ê la aplicación del baremo oficial 

aprobado por la Dirección General de 
ganadería teniendo en cuenta la ap
titud, edad y peso de las mismas. 

3. ̂—Una vez retiradas las reses en-
^rmas de los establos serán riguro
samente desinfectados mediante lim
pieza, encalado y aplicación de una 
solución desinfectante adecuada. 

•̂~̂ E1 valor de las reses se hará 
e±ectivo de acuerdo con lo estable
cido en la Orden del Ministerio de 
iqgricultura de fecha 26 de marzo de 

6̂9> indemnizando la parte aprove
chable a cargo de la Empresa que 
sacrifiqUe y comercialice la carne, 
ion endo el resto' hasta el 85 por del valor Baremo, con cargo al 

Capítulov de indemnizaciones de la 
Dirección General de Ganadería. 

5. —Una vez iniciado el saneamien
to del establo solamente podrá re
ponerse el ganado bovino del mismo 
con reses previamente sometidas a 
las pruebas oficiales cuando el resul
tado de las mismas fuere negativo. 
Para el ganadero que adquiera reses 
en términos no saneados, deberá co
municar la adquisición al Veterina
rio titular antes de su incorporación 
al resto del efectivo saneado a fin de 
practicar las pruebas reglamentarias. \ 

6. —Esta Campaña y cuantas medi
das deriven de ella tendrán carácter 
obligatorio para todos los propieta
rios de ganado vacuno donde se haya 
realizado el saneamiento de los esta
blos en primera o sucesivas fases, de
biendo las Autoridades, Hermanda
des y Veterinarios prestar el máximo 
apoyo. 

El incumplimiento de las medidas 
establecidas para la buena marcha de 
esta Campaña será sancipnado de 
acuerdo con lo señalado en los ar
tículos 224 y 225 del vigente Regla
mento de Epizootias, siendo impues
tas las sanciones a los ganaderos, tra
tantes y Veterinarios, por la Jefatu
ra Provincial de Ganadería y a los 
Alcaldes por mi Autoridad a propues
ta de dicha Jefatura. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de Autoridades locales. Ve
terinarios titulares, tratantes y gana
deros afectados por la presente Cam
paña. 

León, 26 de abril dé 1969. 
E l Gobernador Civil, 

2345 Luis Ameijide Aguiar 
* 

• • , . 

CONCURSO para a d q u i s i c i ó n y 
sacrificio de ' reses vacunas proce
dentes de la Campaña de Sanea
miento contra la tuberculosis a 
desarrollar en Tierra de Campos 
(Zamora, Falencia, ValladoTid y 
León). 
La Orden Ministerial de 26 de mar

zo de 1969, en relación con la Cam
paña contra la tuberculosis bovina, en 

el punto primero del apartado deci
moctavo, sobre sacrificio de las re
ses positivas, establece que la Direc
ción General de Ganadería podrá 
contratar el aprovechamiento y co
mercialización de las canales, proce
dentes de estas reses entre las Em
presas que deseen concursar. 

En su consecuencia y asimismo en 
cumplimiento de cuanto determinan 
los Capítulos I I y I I I del texto ar
ticulado de la Ley de Bases de Con
tratos del Estado (Boletín Oficial de 
23 de abril de 1965), se convoca Con
curso para la adquisición y sacrificio 
con destino al consumo de las reses 
vacunas positivas a la tuberculina, 
en la Campaña estatal de lucha con
tra la tuberculosis qué se llevará a 
cabo en los Municipios de Tierra de 
Campos comprendidos en el Decreto 
de 23 de septiembre de 1965 (Boletín 
Oficial de 29 de septiembre). 

\ El plazo de presentación de propo
siciones será el de veinte días hábiíes, 
a partir del siguiente a la publica
ción del presente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y la 
apertura de pliegos tendrá lugar en 
las Oficinas del Laboratorio Pecua
rio Regional del Duero, León, Ave
nida de Madrid, 68, a las doce horas 
del día 5 de junio, ante la Comi
sión presidida por el Director del La
boratorio Pecuario Regional del Due
ro e integrada por los Jefes provin
ciales de Ganadería de Palencia, Va-
Uadolid, Zamora y León, Presidente 
de la C. O. S. A., Presidente del Sin
dicato Provincial de Ganadería, Pre
sidente de la Junta Provincial de 
Fomento Pecuario de la provincia de 
ubicación del Laboratorio Pecuario 
Regional del Duero y un Funciona
rio del Cuerpo Técnico Administra
tivo, nombrado por la Dirección Ge
neral de Ganadería. 

El pliego de condiciones podrá exa
minarse en las Oficinas del Labora
torio Pecuario Regional del Duero y 
en las de los Servicios Provinciales 
de Ganadería de Palencia, Vallado-
lid, Zamora y León. 

La Comisión encargada de la aper-



tura de pliegos remitirá copia del 
acta de la reunión y elevará la pro
puesta de adjudicación a la Direc
ción General de Ganadería, con el 
fin de que por este Superior Centro 
Directivo sea hecha la adjudicación 
si lo considera procedente. 

Todos los gastos que se originen 
con motivo de este Concurso serán 
de cuenta del adjudicatario. 

Los industriales a quienes interese 
pueden presentar proposiciones en 
las Oficinas del Laboratorio Pecua
rio Regional del Duero, León, y en 
las Jefaturas de los Servicios Pro
vinciales de Ganadería de Palencia, 
Zamora, Valladolid y León, ajustadas 
al modelo oficial, en sobre lacrado 
y sellado. 

León, 26 de abril de 1969.—El Pre
sidente de la Comisión (ilegible). 
2346 Núm. 1530.—484,00 ptas. 

D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 
D E L M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 

Sección de industria de León 

Exp. 15.463. 
Resolución de- la Delegación Pro

vincial del Ministerio de industria de 
León, por la que se autoriza a ia Em
presa Nacional de Electricidad, S. A., la 
instalación de una linea eléctrica a 
33 kV.5 en Cubillos del Sil (León). 

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente incoado en esta 
Delegación Provincial, a instancia de 
la Empresa Racional de Electricidad, 
Sociedad Anónima, con domicilio en 
Madrid, calle de Velázquez, núm. 132, 
solicitando autorización para la insta
lación de una línea eléctrica, cuyas 
características técnicas principales son 
las siguientes: Una línea aérea trifá
sica a 33 kV,. de 891 metros de lon
gitud, con entronque en otra de la 
misma empresa denominada «Canal 
Alto del Bierzo y diques del pantano 
de Bárcena» y término de la Central 
Térmica de Compostilla II, en Cubillos 
del Sil (León), instalándose en su tota
lidad sobre terrenos propiedad de la 
empresa peticionaria, cruzándose cua
tro vías del ferrocarril y carreteras pro
piedad de dicha empresa. 

Esta Delegación Provincial en cum
plimiento de lo dispuesto en el De
creto 2617/1966, de 20 de octubre, De
creto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento 
de Líneas Eléctricas de Alta Tensión, 
de 23 de febrero de 1̂ 49 (modifica
do por Orden ministerial de 4 de 
enero de 1965) y en Orden ministe
rial de 1 de febrero de 1968, ha re
suelto: Autorizar la instalación eléc
trica solicitada. 

León, 4 de marzo de 1969. — El 
Delegado Provincial, P. D., El Inge
niero Jefe de la Sección de Industria, 
H. Manrique. 
1354 Núm. 14991—264,00 ptas. 
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Comisaría Je Aguas de! Duero 
A N U N C I O 

En virtud de lo que disponen el 
artículo 77 de la Ley de Aguas vi
gente, Decreto de 19 de enero de 
1934 y Decreto de 8 de octubre de-
1968, sobre imposición de servidum
bre forzosa de acueducto por don 
Benjamín González, Presidente de la 
Comunidad de Regantes de las Presas 
Huelmo y Corbo, de Cerezales del 
Condado, se ha presentado instancia 
solicitando imposición de servidum
bre forzosa de acueducto para la 
construcción de una acequia para do
minar una zona de riego de la Co
munidad citada, sobre fincas de los 
siguientes propietarios, en la exten
sión superficial que se indica, térmi
no municipal de Vegas del Condado 
en su anejo Cerezales del Condado: 

Propietario: D. A n a n í a s Diez 
Aláez, vecino dé Cerezales del Con
dado. Longitud: 60 metros. Anchu
ra : 0,80 metros. 

Propietario: D. Adolfo Valladares 
Escapa, vecino de Ambasaguas de 
Curueño. Longitud: 60 metros. An
chura : 0,80 metros. 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio, para que, tan
to los propietarios afectados por la 
imposición de servidumbre forzosa 
de acueducto de que se trata de im
poner, como cualquier otra persona 
que pudiera considerarse perjudica
da por las citadas obras, puedan opo
nerse a esta pretensión dentro del 
plazo de quince (15) días a partir 
de la fecha de publicación del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León, y cuyos es
critos de oposición, debidamente re
integrados, conforme dispone la vi
gente Ley del Timbre, habrán de ser 
dirigidos a esta Comisaría de Aguas, 
pudiendo presentarse también en el 
Ayuntamiento de Vegas del Conda
do, estando expuesto el expediente 
para su examen, durante las horas 
hábiles oficiales o de oficina, en el 
indicado plazo en la Comisaría de 
Aguas del Duero. Muro n.a 5, Valla
dolid. 

Valladolid, 16 de abril de 1969—El 
Comisario Jefe de Aguas, Luis Díaz-
Caneja. 
2102 Núm. 1526. - 319,00 ptas-
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Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
Villarejo de Orhigo 

Ejecutando acuerdo de este Ayun
tamiento, se saca a concurso-subasta, 
las obras de reparación y reforma de 
esta Casa Consistorial con arreglo a 
los pliegos de condiciones que obran 
en la Secretaría municipal. 

Las proposiciones podrán presen
tarse en la Secretaría municipal du
rante las horas de diez a trece, des
de el mismo día en que aparezca este 



anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia hasta el día siguiente de 
cumplirse veinte hábiles. 

Los licitadores deberán presentar 
¿os pliegos: Uno de "referencias" 
con memoria detallada y debidamen
te firmada, y otro de "oferta econó
mica" con arreglo al siguiente mo
delo : 

"Don ......... vecino de ......... de 
profesión con Documento Na
cional de Identidad número ......... 
expedido el de de 
enterado del Pliego de condiciones 
facultativas y económico-administra
tivas para las obras de reparación 
v reforma de la Casa Consistorial y 
vivienda del Secretario en Villarejo 
de Orbigo, se . compromete a ejecu
tar referidas obras, si resultare ad
judicatario, por la cantidad de ......... 
(en letra) pesetas. 

Es adjunto y por separado, el res
guardo de haber depositado en for
ma la cantidad de .... pesetas co
mo garantía exigida para tomar par
te en este acto y también se acom
paña declaración de no estar afecto 
de incapacidad ni incompatibilidad 
alguna. (Fecha y fiirma)". 

El presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de 251.574 pesetas. 
Fianza provisional, el 3 por 100 de la 
misma. Plazo de ejecución, cuarenta 
días. 

Los pliegos de "referencias" se 
abrirán a las trece horas del día si
guiente de cumplirse veinte días há
biles desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. La apertura de los segun
dos "oferta económica", a la misma 
hora de las trece una vez transcu
rridos otros cinco días hábiles desde 
la apertura de los primeros, de no 
existir reclamaciones. 

Villarejo de Orbigo, 23 de abril de 
1969.—El Alcalde, Martín Monreal. 
2227 Núm. 1503—330,00 pías. 

Ayuntamiento de 
Urdidles del Páramo 

Aprobado por esta Corporación ex
pediente núm. 1 de modificación de 
créditos, por habilitación, del presu
puesto ordinario de gastos vigente, se 
expone al público por plazo de quince 
(1,as' en esta Secretaría municipal, a 
etectos de oír reclamaciones. 
JJrdiales del Páramo, 22 de abril de 

'•—El Alcalde, Andrés Fernández. 
2225 Núm. 1501.-66,00 pías. 

^Probado por esta Corporación pre-
upiiesto extraordinario para atender 

¡! la renovación del alumbrado públi-
. en todos los núcleos de población 
Co esíe municipio, se expone al públi-
§ ' Por plazo de quince días, en esta 
ecretaría municipal, a efectos de oír 

reclamaciones. 
196Q les del Páramo, 22 de abrí! de 
22PR E1 Alcalde' Andrés Fernández. 

Núm. 1502.-55,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Arganza 

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi Presidencia, el presupuesto muni
cipal extraordinario para ejecución 
del proyecto de electrificación de Ca
ñedo, estará de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días hábiles a 
partir de la publicación de este edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, durante cuyo plazo todos los ha
bitantes e interesados, podrán formu
lar respecto al mismo las reclamacio
nes y observaciones que estimen per
tinentes con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 698 del texto refundido de la 
Ley de Régimen Local de 24 de junio 
de 1955. 

Arganza, 21 de abril de 1969—El 
Alcaide, Julio Tejedor Gómez. 
2228 . . Núm. 1504.-121,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Vega de Espinareda 

Rendidas las cuentas general del 
presupuesto, administración del patri
monio, caudales ,y valores indepen
dientes y auxiliares del presupuesto, 
todas ellas correspondientes ai ordi
nario de 1968, quedan expuestas al 
público, en unión de sus justificantes 
y debidamente informadas, en : ia Se
cretaría municipal, por e! ' plazo de 
quince días, durante los cuales y ocho 
más se admitirán ios reparos u obser
vaciones que se formulen por-escrito. 

Vega de Espinareda, 23 de abril de 
1969.—El Alcalde, Antonio García. 
2242 ' Núm. 1516—88,00 pías. 

• Ayuntamiento de 
La Bañeza 

El Pleno de este Excmo. Ayunta
miento, en sesión celebrada el día 18 
del actual, acordó'habilitaciones y su
plementos de crédito, con cargo al su
perávit del ejercicio económico de 
1968, por un importe de dos millones 
ochenta y dos mil cuatrocientas ochen
ta y cinco pesetas con treinta y un 
céntimos. 

Lo que se hace público para que 
durante el plazo de quince días pueda 
examinarse el expediente en la Secre
taría municipal y formularse los repa
ros u observaciones que se estimen 
pertinentes. 

La Bañeza,25 de abril de 1969—El 
Alcalde, Fidel Sarmiento Fidalgo. 
2241 Núm. 1511.—110,00 ptas. 

ENTIDADES MENORES 

Junta Vecinal de 
Albires 

Aprobado el presupuesto ordinario 
por esta Junta Vecinal, para el ejer
cicio 1969, se hace público en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia por es
pacio de quince días hábiles, duran

te los cuales podrán interponerse las 
reclamaciones que se estimen perti
nentes. 

Albires, 31 de marzo de 1969.—El 
Presidente, Martiniano del Pozo. 
2157 Núm. 1527—66,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
La Antigua 

Aprobado el presupuesto ordina
rio por esta Junta Vecinal, para el 
corriente ejercicio, se hace público 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia por espacio de quince días hábi
les, durante los cuales podrán inter
ponerse las reclamaciones que se es
timen pertinentes. , y 

La Antigua, 14 de abril de 1969—El 
Presidente, Eufemiano Fernández. 
2082 Núm. 1498 —66,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Olleros de Sabero 

Aprobado el presupuesto ordina
rio por esta Junta Vecinal, para el 
ejercicio 1969, se hace público en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia por 
espacio de quince días hábiles, du
rante los cuales podrán interponer
se las reclamaciones que se estimen 
pertinentes. 

Olleros de Sabero, 12 de abril de 
1969—El Presidente,EmilioVillacorta. 
2085 Núm, 1515.-66,00 pías. 

Administración de Justiciá 
Juzgado de Primera Instancia 

de La Bañeza 
Don Eustasio de la Fuente González, 

Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de La Bañeza y su Par
tido. 
Hace saber: Que en la pieza de res

ponsabilidad Civil dimanada de las 
diligencias preparatorias núm. 32 de 
1968, seguidas en este Juzgado contra 
Carlos Frontaura Alonso, vecino de 
Nogarejas, municipio de Castrocontri-
go, sobre conducción ilegal, por reso
lución dictada con esta fecha se acor
dó sacar a tercera y pública subasta, 
término de ocho días, sin sujeción a 
tipo, el vehículo embargado que a 
continuación se describe: 

«Un camión marca Chevrolet, ma
trícula SG-2.335, carga máxima 4.000 
kilos, motor marca Ebro n.0 500SC-22 
40 de 4 Cil. y 18 HP., reforma autoriza
da el 21-7-62». Tasado pericialmente 
en veinte mil pesetas. 

El acto de remaíe tendrá lugar en ia 
Sala Audiencia de este Juzgado el diá 
veintiuno de mayo próximo, a las once 
de su mañana, previniendo a los lici
tadores: que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la mesa de este Juzgado o esíabie-
cimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento, por lo menos, del avalúo, 
deducido el veiníicinco por ciento cuya 



cantidad resultante sirvió de tipo a la 
segunda subasta; que el remate podrá 
hacerse a calidad de cederlo a un ter
cero y que el vehículo se encuentra de
positado en el propio penado Carlos 
Frontaura Alonso, en Nogarejas, don
de podrá ser examinado por los licita-
dores. 

Dado en La Bañeza, a veintitrés de 
abril de mil novecientos sesenta y 
nueve.—Eustasio de la Fuente.—El Se
cretario, Manuel Rodríguez. 
2236 Núm. 1493—253,00 ptas. 

Juzgado Comarcal 
de Murías de Paredes 

Don Eduardo Alvarez García, Juez Co
marcal Sustituto de este Juzgado 
Comarcal de Murías de Paredes 
(León). 
Hago saber: Que en este Juzgado 

bajo el núm. 9-1969, se sigue juicio 
verbal civil a instancia de D. Bernardo 
Alvarez Fernández, vecino de Villarro-
drigo de Ordás, sobre constitución de 
servidumbre foizosa de paso de carác
ter permanente para el servicio de la 
siguiente finca: «Una finca cultivada 
como tierra de labor, de regadío, com
prendida en término vecinal de Villa-
rrodrigo de Ordás, al lugar o paraje 
denominado «La Barrerá», de ocho
cientos diez metros cuadrados de su
perficie, aproximadamente, y cuya si
tuación viene determinada por los si
guientes límites: S., fincas poseídas 
por D. Manuel Alvarez y Rafael Diez, 
E., finca poseída por Pedro Román; 
N., fincas poseídas por Valeriano Suá-
rez y Angel Fuertes, y O., finca poseí
da por Soledad García; contra D. Vale-
leriano Suárez Alvarez, D. Angel Fuer
tes Fernández, D. Pedro Román Alva
rez, D. Manuel Alvarez Fernández, 
D. Rafael Diez González, y D.a Sole
dad García Alvarez, así como contra 
todas aquellas personas, naturales o 
jurídicas, que resultaren ser titulares 
de cualquier derecho de naturaleza 
real sobre los predios poseídos por di
chos demandados, o que pudieran in
vocar derechos de aprovechamiento 
sobre los mismos, como también con
tra todos y cada uno de los propieta
rios y titulares desconocidos o inciertos 
de las fincas enclavadas entre la del 
actor, por iodos sus aires, y los cami
nos o vías de servicio o uso público, 
haciéndose constar en la demanda 
como último domicilio de los expresa
dos demandados desconocidos o in
ciertos el pueblo de Villarrodrigo de 
Ordás. 

Y por medio del presente se cita a 
repetidos demandados desconocidos o 
inciertos para que el día doce de mayo 
próximo, a las once horas, comparez
can ante este Juzgado Comarcal a la 
celebración de dicho juicio, apercibién
doles de que si no comparecen segui
rá el juicio en su rebeldía parándoles 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho, y haciéndoles saber que en 
virtud de la cuantía del juicio, debe

rán comparecer, para su defensa, asis
tidos de Letrado. 

Dado en Murías de Paredes, a vein
tiuno de abril dé mi r novecientos se
senta y nueve.—Eduardo Alvarez Gar
cía.—El Secretario Acctal. (ilegible). 
2237 Núm. 1494—363,00 pías. 

Notaría, de don Gerardo Bardón 
Fernández, con residencia en Astorga 

En la Notaría de don Gerardo 
Bardón Fernández, en Astorga, se tra
mita Acta de Notoriedad, a requeri
miento de don Augusto Martínez Cria
do, vecino de Quintanilla de Somoza, 
como Presidente de la Comunidad de 
Regantes en formación de dicho 
pueblo, con el fin de acreditar la noto
riedad de siete aprovechamientos de 
aguas públicas, sobre el río «Duerna», 
por la Comunidad de Regantes de 
dicho Quintanilla de Somoza. 

Lo que se hace público, a fin de que 
durante el término de treinta días 
hábiles, todo aquel que tenga interés 
legítimo pueda alegar y exponer sus 
derechos en esta Notaría. 

Astorga, 16 de abril de 1969.—Ge
rardo, Bardón, 
2274 Núm. 1524—121,00 ptas. 

En la Notaría de don Gerardo 
Bardón Fernández, en Astorga, se tra
mita Acta de Notoriedad, a requeri
miento de don Serafín González Cabe
zas, vecino de Castrillos de Cepeda, 
como Presidente de la Comunidad de 
Regantes en formación de Castrillos 
de Cepeda, Villamejil y Cogorderos, 
domiciliada en Castrillos de Cepeda, 
con el fin de acreditar la notoriedad de 
diecisiete aprovechamientos de aguas 
públicas, sobre el río «Tuerto», por 
dicha Comunidad de Regantes. 

Lo que se hace público, á fin de que, 
durante el término de treinta días há
biles, todo aquel que tenga interés 
legítimo pueda alegar y exponer sus 
derechos en esta Notaría. 

Astorga, 23 de abril de 1969—Gerar
do Bardón. 
2275 Núm. 1525—121,00 ptas. 

Anuncios particulares 
Sindicato de Riegos de Villarroañe 

Se convoca a Junta General extra
ordinaria a todos los usuarios de las 
aguas de este Sindicato, para el día 
18 de mayo, a las tres de la tarde 
en primera convocatoria, y caso de 
no reunirse número suficiente de 
usuarios se celebrará una hora más 
tarde en segunda, al sitio de Las 
Barreras, con arreglo al siguiente 

ORDEN DEL DÍA 
1. °—Limpia de las acequias de rie

go. 
2. °—Orden de las hacenderas para 

la conservación de las acequias. 

3. °—Obras de reparación en el puer, 
to del río y abrir boca-presa. 

4. °—Ruegos y preguntas. 
Quedan advertidos todos los usua. 

rios del agua de este Sindicato qUg 
el agua del cauce será cortada el (Jía 
26 de mayo próximo para proceder 
a la limpieza del mismo, y que serán 
debidamente sancionados, de confor, 
midad con lo que determinan nues
tras Ordenanzas, los que no realicen 
la limpieza del cauce en el día seña
lado anteriormente. 

Villarroañe, 28 de abril de 1969.— 
El Presidente, Eustaquio González. 
2315 Núm. 1529. 165,00 pías. 

• Comunidad de Regantes 
de la Presa de los Comunes 

de Villano far, Grade fes y Villacidayo 
Por el presente se hace saber a to

dos los regantes de dicha Comuni
dad que el próximo día cuatro de 
mayo tendrá lugar una Junta Gene
ral, a las tres de la tarde en prime
ra convocatoria y a las cuatro en se
gunda, bajo el siguiente orden dd 
día: 

1. °—Ordenación de riegos. 
2. °—Monda de presa y fronteras. 
3. °—Ruegos y preguntas. 
Villanófar, 20 de abril de 1969.-

El Presidente (ilegible). 
2326 Núm. i531 .—88,00 ptas 

Comunidad de Regantes en constitu
ción denominada El Cañamal, 
, del pueblo de La Valcueua 

Se convoca por primera vez a todos 
los usuarios de las aguas de la presa 
de riego El Cañamal, del pueblo de 
La Valcueva, Ayuntamiento de Ma-
tallana de Torio, de esta provincia, 
para una Junta General que tendrá 
lugar el día 22 de mayo de 1969, a las 
diecinueve horas, en la Casa-rConcejo 
del referido pueblo, con objeto de 
constituir la Comunidad de Regan
tes según lo dispuesto en la Orden 
Ministerial del 13 de febrero de 1968. 

Para el caso de que no concurra 
mayoría absoluta, se convoca a nue
va Junta, que se celebrará con ^ 
asistentes, media hora después de 
señalada para la primera convocato
ria. 

El Merino de turno.—P. O.: Lucaí; 
González. < 
2322 Núm. 1532.-132,00 P ^ ; 
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